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I.  DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO
8190 Real Decreto 560/2010, de 7 de mayo, por el que se modifican diversas normas 

reglamentarias en materia de seguridad industrial para adecuarlas a la Ley 
17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de 
servicios y su ejercicio, y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación 
de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio.

Recientemente se han aprobado la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre 
acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, que transpone al ordenamiento jurídico 
español la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior (denominada Directiva de 
Servicios), así como la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas 
Leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su 
ejercicio.

La Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios 
y su ejercicio viene a consolidar los principios regulatorios compatibles con las libertades 
básicas de establecimiento y de libre prestación de servicios, y al mismo tiempo permite 
suprimir las barreras y reducir las trabas al acceso de las actividades de servicios y su 
ejercicio.

Por su parte, la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes 
para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su 
ejercicio modifica expresamente las leyes vigentes afectadas por la citada directiva, entre 
ellas, la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria.

En consecuencia se hace necesario modificar diversos reales decretos en materia de 
seguridad industrial para adecuarlos a lo establecido en las citas leyes 17/2009, de 23 de 
noviembre, y 25/2009, de 22 de diciembre, en concreto a las modificaciones realizadas a 
la Ley 21/1992, de 16 de julio, de industria.

Así, se ajusta esta normativa que inició su liberalización con la citada Ley de Industria 
e incluso antes con el Real Decreto 2135/1980, de 26 de septiembre, sobre liberalización 
industrial, que ahora queda definitivamente superado.

En cuanto a la forma en que se realiza la adaptación concreta de la Directiva 2006/123/CE, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre, y de la Ley 17/2009, de 23 de 
noviembre, al ámbito de la seguridad industrial, en alguno de los reales decretos que se 
modifican, se exige, con respecto a la realización de la actividad en libre prestación, que 
se presente una declaración responsable y se cumplan determinados requisitos, como 
el  empleo de medios técnicos específicos regulados en la normativa española, la 
disponibilidad de un seguro profesional o un número de personal mínimo con objeto de 
asegurar la seguridad pública y prevenir riesgos para la salud y la seguridad, por lo que, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12.3 de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, se 
hace necesaria la exigencia de estos requisitos.

El presente real decreto consta de 16 artículos, por los cuales se modifican diversas 
normas reglamentarias sobre seguridad industrial, una disposición adicional única, dos 
disposiciones transitorias, una disposición derogatoria única y dos disposiciones finales

Para la elaboración de este real decreto se ha consultado a las comunidades autónomas, 
así como, de acuerdo con lo establecido en el artículo 24.1.c) de la Ley 50/1997, de 27 de 
noviembre, del Gobierno, a aquellas entidades relacionadas con el sector, conocidas y 
consideradas más representativas. Asimismo este real decreto ha sido objeto de informe 
por el Consejo de Coordinación de la Seguridad Industrial, de acuerdo con lo previsto en 
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el artículo 18.4.c) de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, y en el artículo 2.d) del 
Real Decreto 251/1997, de 21 de febrero, que aprueba su reglamento.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria, Turismo y Comercio, con la 
aprobación previa de la Ministra de la Presidencia, de acuerdo con el Consejo de Estado 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 7 de mayo de 2010.

DISPONGO:

Artículo primero.  Modificación Real Decreto 3099/1977, de 8 de septiembre, por el que 
se aprueba el Reglamento de Seguridad para Plantas e Instalaciones Frigoríficas.

Se modifica el Reglamento de Seguridad para Plantas e Instalaciones Frigoríficas, 
aprobado por el Real Decreto 3099/1977, de 8 de septiembre, en los términos que figuran 
a continuación:

Uno.  Se sustituyen en todo el texto las expresiones:

a)  «instalador frigorista autorizado» por «empresa instaladora frigorista».
b)  «conservador-reparador autorizado» por «empresa conservadora-

reparadora frigorista».

Dos.  El artículo 26 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 26.  Empresas instaladoras frigoristas y conservadoras-reparadoras 
Frigoristas.

1.  Las instalaciones frigoríficas se realizarán por personas físicas o jurídicas 
habilitadas como empresas instaladoras frigoristas y se conservarán y repararán 
por personas físicas o jurídicas habilitadas como empresas conservadoras-
reparadoras frigoristas.

2.  Antes de comenzar sus actividades como empresas instaladoras frigoristas 
o empresas conservadoras-reparadoras frigoristas, las personas físicas o jurídicas 
que deseen establecerse en España deberán presentar ante el órgano competente 
de la comunidad autónoma donde se establezcan, una declaración responsable en 
la que el titular de la empresa o el representante legal de la misma declare que 
cumple los requisitos que se exigen en las instrucciones técnicas complementarias 
correspondientes a este reglamento, que dispone de la documentación que así lo 
acredita, que se compromete a mantenerlos durante la vigencia de la actividad y 
que se responsabiliza de que la ejecución de su actividad se efectúa de acuerdo con 
las normas y requisitos que se establezcan en este reglamento y sus instrucciones 
técnicas complementarias.

3.  Las empresas instaladoras frigoristas o empresas conservadoras-
reparadoras frigoristas legalmente establecidas para el ejercicio de esta actividad 
en cualquier otro Estado miembro de la Unión Europea que deseen realizar la 
actividad en régimen de libre prestación en territorio español, deberán presentar, 
previo al inicio de la misma, ante el órgano competente de la comunidad autónoma 
donde deseen comenzar su actividad, una declaración responsable en la que el 
titular de la empresa o el representante legal de la misma declare que cumple los 
requisitos que se exigen en las instrucciones técnicas complementarias 
correspondientes a este reglamento, que dispone de la documentación que así lo 
acredita, que se compromete a mantenerlos durante la vigencia de la actividad y 
que se responsabiliza de que la ejecución de su actividad se efectúa de acuerdo con 
las normas y requisitos que se establezcan en este reglamento y sus instrucciones 
técnicas complementarias.

Para la acreditación del cumplimiento del requisito de personal cualificado la 
declaración deberá hacer constar que la empresa dispone de la documentación que 
acredita la capacitación del personal afectado, de acuerdo con la normativa del país 
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2.  El órgano competente de la comunidad autónoma deberá comunicar, de 
forma inmediata, al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, las sanciones 
impuestas a fabricantes, instaladores o conservadores.

Asimismo se comunicará si el sancionado ha interpuesto recurso contra la 
sanción que la haya sido impuesta.»

Artículo tercero.  Modificación del Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre, por el 
que se aprueba el Reglamento de instalaciones de protección contra incendios.

Se modifica el Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de instalaciones de protección contra incendios, en los términos que se 
expresan a continuación:

Uno.  La disposición adicional única del Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre, 
pasa a ser disposición adicional primera.

Dos.  Se añade una disposición adicional segunda al Real Decreto 1942/1993, de 5 
de noviembre, con el siguiente tenor:

«Disposición adicional segunda.  Cobertura de seguro u otra garantía equivalente 
suscrito en otro Estado.

Cuando la empresa instaladora o mantenedora que se establece o ejerce la 
actividad en España, ya esté cubierta por un seguro de responsabilidad civil 
profesional u otra garantía equivalente o comparable en lo esencial en cuanto a su 
finalidad y a la cobertura que ofrezca en términos de riesgo asegurado, suma 
asegurada o límite de la garantía en otro Estado miembro en el que ya esté 
establecido, se considerará cumplida la exigencia establecida en el apartado d) del 
artículo 11.8 y en el apartado d) del artículo 14.8 del Reglamento de instalaciones 
de protección contra incendios, aprobado por Real Decreto 1942/1993, de 5 de 
noviembre. Si la equivalencia con los requisitos es sólo parcial, la empresa instaladora 
o mantenedora deberá ampliar el seguro o garantía equivalente hasta completar las 
condiciones exigidas. En el caso de seguros u otras garantías suscritas con entidades 
aseguradoras y entidades de crédito autorizadas en otro Estado miembro, se 
aceptarán a efectos de acreditación los certificados emitidos por éstas.»

Tres.  Se añade una disposición adicional tercera al Real Decreto 1942/1993, de 5 de 
noviembre, con el contenido siguiente:

«Disposición adicional tercera.  Aceptación de documentos de otros Estados 
miembros a efectos de acreditación del cumplimiento de requisitos.

A los efectos de acreditar el cumplimiento de los requisitos exigidos a las 
empresas instaladoras o mantenedoras, se aceptarán los documentos procedentes 
de otro Estado miembro de los que se desprenda que se cumplen tales requisitos, 
en los términos previstos en el artículo 17 de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, 
sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio.»

Cuatro.  Se añade una disposición adicional cuarta al Real Decreto 1942/1993, de 5 
de noviembre, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional cuarta.  Modelo de declaración responsable.

Corresponderá a las comunidades autónomas elaborar y mantener disponibles 
los modelos de declaración responsable. A efectos de facilitar la introducción de 
datos en el Registro Integrado Industrial regulado en el título IV de la Ley 21/1992, 
de 16 de julio, de Industria, el órgano competente en materia de seguridad industrial 
del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio elaborará y mantendrá actualizada 
una propuesta de modelos de declaración responsable, que deberá incluir los datos 
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que se suministrarán al indicado registro, y que estará disponible en la sede 
electrónica de dicho Ministerio.»

Cinco.  Se añade una disposición adicional quinta al Real Decreto 1942/1993, de 5 de 
noviembre, que tendrá la siguiente redacción:

«Disposición adicional quinta.  Obligaciones en materia de información y 
reclamaciones.

Las empresas instaladoras y las mantenedoras deben cumplir las obligaciones 
de información de los prestadores y las obligaciones en materia de reclamaciones 
establecidas, respectivamente, en los artículos 22 y 23 de la Ley 17/2009, de 23 de 
noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio.»

Seis.  Se sustituyen en todo el texto las expresiones:

a)  «instalador autorizado» por «empresa instaladora.»
b)  «mantenedor autorizado» por «empresa mantenedora.»

Siete.  El artículo 10 del reglamento queda redactado como sigue:

«Artículo 10.  Empresas instaladoras.

La instalación de aparatos, equipos, sistemas y sus componentes, a que se 
refiere este reglamento, con excepción de los extintores portátiles, se realizará por 
empresas instaladoras debidamente habilitadas.»

Ocho.  Se modifica el artículo 11 del reglamento, que queda redactado del modo 
siguiente:

«Artículo 11.  Habilitación de empresas instaladoras.

1.  Antes de comenzar sus actividades como empresas instaladoras, las 
personas físicas o jurídicas que deseen establecerse en España deberán presentar 
ante el órgano competente de la comunidad autónoma en la que se establezcan una 
declaración responsable en la que el titular de la empresa o el representante legal 
de la misma declare la relación de aparatos, equipos y sistemas de protección contra 
incendios para cuya instalación está habilitada, que cumple los requisitos que se 
exigen por este reglamento, que dispone de la documentación que así lo acredita, 
que se compromete a mantenerlos durante la vigencia de la actividad y que se 
responsabiliza de que la ejecución de las instalaciones se efectúa de acuerdo con 
las normas y requisitos que se establezcan en este reglamento, sus apéndices y sus 
órdenes de desarrollo.

2.  Las empresas instaladoras legalmente establecidas para el ejercicio de esta 
actividad en cualquier otro Estado miembro de la Unión Europea que deseen realizar 
la actividad en régimen de libre prestación en territorio español, deberán presentar, 
previo al inicio de la misma, ante el órgano competente de la comunidad autónoma 
donde deseen comenzar su actividad, una declaración responsable en la que el 
titular de la empresa o el representante legal de la misma declare la relación de 
aparatos, equipos y sistemas de protección contra incendios para cuya instalación 
está habilitada, que cumple los requisitos que se exigen por este reglamento, que 
dispone de la documentación que así lo acredita, que se compromete a mantenerlos 
durante la vigencia de la actividad y que se responsabiliza de que la ejecución de 
las instalaciones se efectúa de acuerdo con las normas y requisitos que se 
establezcan en este reglamento, sus apéndices y sus órdenes de desarrollo.

Para la acreditación del cumplimiento del requisito de personal cualificado la 
declaración deberá hacer constar que la empresa dispone de la documentación que 
acredita la capacitación del personal afectado, de acuerdo con la normativa del país 
de establecimiento y conforme a lo previsto en la normativa de la Unión Europea cv
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sobre reconocimiento de cualificaciones profesionales, aplicada en España mediante 
el Real Decreto 1837/2008, de 8 de noviembre, por el que se incorporan al 
ordenamiento jurídico español la Directiva 2005/36/CE, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 7 de septiembre de 2005, y la Directiva 2006/100/CE, del Consejo, 
de 20 de noviembre de 2006, relativas al reconocimiento de cualificaciones 
profesionales así como a determinados aspectos del ejercicio de la profesión de 
abogado.

3.  Las comunidades autónomas deberán posibilitar que la declaración 
responsable sea realizada por medios electrónicos.

No se podrá exigir la presentación de documentación acreditativa del 
cumplimiento de los requisitos junto con la declaración responsable. No obstante, 
esta documentación deberá estar disponible para su presentación inmediata ante la 
Administración competente cuando ésta así lo requiera en el ejercicio de sus 
facultades de inspección, comprobación y control.

4.  El órgano competente de la comunidad autónoma, asignará, de oficio, un 
número de identificación a la empresa y remitirá los datos necesarios para su 
inclusión en el Registro Integrado Industrial regulado en el título IV de la Ley 21/1992, 
de 16 de julio, de Industria y en su normativa reglamentaria de desarrollo.

5.  De acuerdo con la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, la declaración 
responsable habilita por tiempo indefinido a la empresa instaladora, desde el 
momento de su presentación ante la Administración competente, para el ejercicio de 
la actividad en todo el territorio español, sin que puedan imponerse requisitos o 
condiciones adicionales.

6.  Al amparo de lo previsto en el apartado 3 del artículo 71 bis de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, la Administración competente podrá 
regular un procedimiento para comprobar a posteriori lo declarado por el 
interesado.

En todo caso, la no presentación de la declaración, así como la inexactitud, 
falsedad u omisión, de carácter esencial, de datos o manifestaciones que deban 
figurar en dicha declaración habilitará a la Administración competente para dictar 
resolución, que deberá ser motivada y previa audiencia del interesado, por la que se 
declare la imposibilidad de seguir ejerciendo la actividad y, si procede, se inhabilite 
temporalmente para el ejercicio de la actividad sin perjuicio de las responsabilidades 
que pudieran derivarse de las actuaciones realizadas.

7.  Cualquier hecho que suponga modificación de alguno de los datos incluidos 
en la declaración originaria, así como el cese de las actividades, deberá ser 
comunicado por el interesado al órgano competente de la comunidad autónoma 
donde presentó la declaración responsable en el plazo de un mes.

8.  Las empresas instaladoras cumplirán lo siguiente:

a)  Disponer de la documentación que identifique a la empresa instaladora, que 
en el caso de persona jurídica, deberá estar constituida legalmente.

b)  Contar con personal contratado que realice la actividad en condiciones de 
seguridad, con un mínimo de un técnico titulado competente, que será el responsable 
técnico.

c)  Disponer de los medios técnicos necesarios para realizar su actividad en 
condiciones de seguridad.

d)  Haber suscrito un seguro de responsabilidad civil profesional u otra garantía 
equivalente que cubra los daños que puedan provocar en la prestación del servicio 
de acuerdo con lo establecido en la Orden de 16 de abril de 1998 sobre normas de 
procedimiento y desarrollo del Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre, por el 
que se aprueba el Reglamento de instalaciones de protección contra incendios y se 
revisa el anexo I y los apéndices del mismo.
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9.  La empresa instaladora habilitada no podrá facilitar, ceder o enajenar 
certificados de instalación no realizadas por ella misma.

10.  El incumplimiento de los requisitos exigidos, verificado por la autoridad 
competente y declarado mediante resolución motivada, conllevará el cese de la 
actividad, salvo que pueda incoarse un expediente de subsanación de errores, sin 
perjuicio de las sanciones que pudieran derivarse de la gravedad de las actuaciones 
realizadas.

La autoridad competente, en este caso, abrirá un expediente informativo al titular 
de la instalación, que tendrá quince días naturales a partir de la comunicación para 
aportar las evidencias o descargos correspondientes.

11.  En todo caso, el título V de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria será 
de aplicación con los efectos y sanciones que procedan una vez incoado el 
correspondiente expediente sancionador.

12.  El órgano competente de la comunidad autónoma dará traslado inmediato 
al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio de la inhabilitación temporal, las 
modificaciones y el cese de la actividad a los que se refieren los apartados 
precedentes para la actualización de los datos en el Registro Integrado Industrial 
regulado en el título IV de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, tal y como lo 
establece su normativa reglamentaria de desarrollo.»

Nueve.  El artículo 13 del reglamento queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 13.  Empresas mantenedoras.

El mantenimiento y reparación de aparatos, equipos y sistemas y sus 
componentes, empleados en la protección contra incendios, deben ser realizados 
por empresas mantenedoras debidamente habilitadas.»

Diez.  El artículo 14 del reglamento queda redactado como sigue:

«Artículo 14.  Habilitación de empresas mantenedoras.

1.  Antes de comenzar sus actividades como empresas mantenedoras, las 
personas físicas o jurídicas que deseen establecerse en España deberán presentar 
ante el órgano competente de la comunidad autónoma en la que se establezcan una 
declaración responsable en la que el titular de la empresa o el representante legal 
de la misma declare la relación de aparatos, equipos y sistemas de protección contra 
incendios para cuyo mantenimiento está habilitada, que cumple los requisitos que 
se exigen por este reglamento, que dispone de la documentación que así lo acredita, 
que se compromete a mantenerlos durante la vigencia de la actividad y que se 
responsabiliza de que la actividad de mantenimiento se efectúa de acuerdo con las 
normas y requisitos que se establezcan en este reglamento, sus apéndices y sus 
órdenes de desarrollo.

2.  Las empresas mantenedoras legalmente establecidas para el ejercicio de 
esta actividad en cualquier otro Estado miembro de la Unión Europea que deseen 
ejercer la actividad en régimen de libre prestación en territorio español deberán 
presentar, previo al inicio de la misma, ante el órgano competente de la comunidad 
autónoma donde deseen comenzar su actividad una declaración responsable en la 
que el titular de la empresa o el representante legal de la misma declare la relación 
de aparatos, equipos y sistemas de protección contra incendios para cuyo 
mantenimiento está habilitada, que cumple los requisitos que se exigen por este 
reglamento, que dispone de la documentación que así lo acredita, que se compromete 
a mantenerlos durante la vigencia de la actividad y que se responsabiliza de que la 
actividad de mantenimiento se efectúa de acuerdo con las normas y requisitos que 
se establezcan en este reglamento, sus apéndices y sus órdenes de desarrollo.

Para la acreditación del cumplimiento del requisito de personal cualificado la 
declaración deberá hacer constar que la empresa dispone de la documentación que 
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acredita la capacitación del personal afectado, de acuerdo con la normativa del país 
de establecimiento y conforme a lo previsto en la normativa de la Unión Europea 
sobre reconocimiento de cualificaciones profesionales, aplicada en España mediante 
el Real Decreto 1837/2008, de 8 de noviembre, por el que se incorporan al 
ordenamiento jurídico español la Directiva 2005/36/CE, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 7 de septiembre de 2005, y la Directiva 2006/100/CE, del Consejo, 
de 20 de noviembre de 2006, relativas al reconocimiento de cualificaciones 
profesionales así como a determinados aspectos del ejercicio de la profesión de 
abogado.

3.  Las comunidades autónomas deberán posibilitar que la declaración 
responsable sea realizada por medios electrónicos.

No se podrá exigir la presentación de documentación acreditativa del 
cumplimiento de los requisitos junto con la declaración responsable. No obstante, 
esta documentación deberá estar disponible para su presentación inmediata ante la 
Administración competente cuando ésta así lo requiera en el ejercicio de sus 
facultades de inspección, comprobación y control.

4.  El órgano competente de la comunidad autónoma, asignará, de oficio, un 
número de identificación a la empresa y remitirá los datos necesarios para su 
inclusión en el Registro Integrado Industrial regulado en el título IV de la Ley 21/1992, 
de 16 de julio, de Industria y en su normativa reglamentaria de desarrollo.

5.  De acuerdo con la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, la declaración 
responsable habilita por tiempo indefinido a la empresa mantenedora, desde el 
momento de su presentación ante la Administración competente, para el ejercicio de 
la actividad en todo el territorio español, sin que puedan imponerse requisitos o 
condiciones adicionales.

6.  Al amparo de lo previsto en el apartado 3 del artículo 71 bis de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, la Administración competente podrá 
regular un procedimiento para comprobar a posteriori lo declarado por el 
interesado.

En todo caso, la no presentación de la declaración, así como la inexactitud, 
falsedad u omisión, de carácter esencial, de datos o manifestaciones que deban 
figurar en dicha declaración habilitará a la Administración competente para dictar 
resolución, que deberá ser motivada y previa audiencia del interesado, por la que se 
declare la imposibilidad de seguir ejerciendo la actividad y, si procede, se inhabilite 
temporalmente para el ejercicio de la actividad sin perjuicio de las responsabilidades 
que pudieran derivarse de las actuaciones realizadas.

7.  Cualquier hecho que suponga modificación de alguno de los datos incluidos 
en la declaración originaria, así como el cese de las actividades, deberá ser 
comunicado por el interesado al órgano competente de la comunidad autónoma 
donde presentó la declaración responsable en el plazo de un mes.

8.  Las empresas mantenedoras cumplirán lo siguiente:

a)  Disponer de la documentación que identifique a la empresa mantenedora, 
que en el caso de persona jurídica, deberá estar constituida legalmente.

b)  Contar con personal contratado que realice la actividad en condiciones de 
seguridad, con un mínimo de técnico titulado competente, que será el responsable 
técnico.

c)  Disponer de los medios técnicos necesarios para realizar su actividad en 
condiciones de seguridad.

d)  Haber suscrito un seguro de responsabilidad civil profesional u otra garantía 
equivalente que cubra los daños que puedan provocar en la prestación del servicio 
de acuerdo a lo establecido en la Orden de 16 de abril de 1998 sobre normas de 
procedimiento y desarrollo del Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre, por el 
que se aprueba el Reglamento de instalaciones de protección contra incendios y se 
revisa el anexo I y los apéndices del mismo. cv
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9.  La empresa mantenedora habilitada no podrá facilitar, ceder o enajenar 
certificados de actuaciones no realizadas por ella misma.

10.  El incumplimiento de los requisitos exigidos, verificado por la autoridad 
competente y declarado mediante resolución motivada, conllevará el cese de la 
actividad, salvo que pueda incoarse un expediente de subsanación de errores, sin 
perjuicio de las sanciones que pudieran derivarse de la gravedad de las actuaciones 
realizadas.

La autoridad competente, en este caso, abrirá un expediente informativo al titular 
de la instalación, que tendrá quince días naturales a partir de la comunicación para 
aportar las evidencias o descargos correspondientes.

11.  En todo caso, el título V de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria será 
de aplicación con los efectos y sanciones que procedan una vez incoado el 
correspondiente expediente sancionador.

12.  El órgano competente de la comunidad autónoma dará traslado inmediato 
al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio de la inhabilitación temporal, las 
modificaciones y el cese de la actividad a los que se refieren los apartados 
precedentes para la actualización de los datos en el Registro Integrado Industrial 
regulado en el título IV de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, tal y como lo 
establece su normativa reglamentaria de desarrollo.»

Once.  El artículo 16 del reglamento queda redactado como sigue:

«Artículo 16.  Habilitación de usuarios como empresas mantenedoras.

El usuario de aparatos, equipos o sistemas, que disponga de medios técnicos y 
humanos suficientes para efectuar el correcto mantenimiento de sus instalaciones 
de protección contra incendios podrá adquirir la condición de mantenedor de las 
mismas presentando la declaración responsable, indicada en el artículo 14 de este 
reglamento, ante el órgano competente de la comunidad autónoma.»

Doce.  El artículo 17 del reglamento queda redactado como sigue:

«Artículo 17.  Instalación.

1.  La instalación en los establecimientos y zonas de uso industrial de los 
aparatos, equipos y sistemas incluidos en este reglamento requerirá, cuando así se 
especifique, la presentación de un proyecto o documentación, ante los servicios 
competentes en materia de industria de la comunidad autónoma.

El citado proyecto o documentación será redactado y firmado por técnico titulado 
competente, debiendo indicar los aparatos, equipos, sistemas o sus componentes 
sujetos a marca de conformidad.

2.  En los edificios a los que sea de aplicación el Real Decreto 314/2006, de 17 
de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación, las instalaciones 
de protección contra incendios, en los aspectos contemplados en el apartado 1 de 
este artículo, se atendrán a lo dispuesto en el mismo.»

Trece.  El artículo 18 del reglamento queda redactado como sigue:

«Artículo 18.  Puesta en servicio.

Antes de la puesta en funcionamiento de las instalaciones a las que se refiere el 
artículo anterior, el titular de la instalación presentará, ante el órgano competente en 
materia de industria de la comunidad autónoma, un certificado de la empresa 
instaladora, firmado por el responsable técnico de la misma.»
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Disposición adicional única. Personas dotadas de certificado de cualificación individual 
o carné.

1. Los titulares de un certificado de cualificación individual en baja tensión emitido 
por una Administración competente previamente a la fecha de entrada en vigor de este 
real decreto podrán seguir realizando la actividad de instalador en baja tensión regulada 
en el Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
electrotécnico para baja tensión.

2. Los titulares de un carné de instalador o reparador de P.P.L. emitido por una 
Administración competente previamente a la fecha de entrada en vigor de este real decreto 
podrán seguir realizando la actividad de instalador o reparador de P.P.L regulada en el Real 
Decreto 365/2005, de 8 de abril, por el que se aprueba la Instrucción técnica complementaria 
MI-IP05 «Instaladores o reparadores y empresas instaladoras o reparadoras de productos 
petrolíferos líquidos», en la categoría para la que dicho carné les autoriza.

3. Los titulares de un carné de instalador de gas emitido por una Administración 
competente previamente a la fecha de entrada en vigor de este real decreto podrán seguir 
realizando la actividad de instalador de gas regulada en el Real Decreto 919/2006, de 28 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento técnico de distribución y utilización de 
combustibles gaseosos y sus instrucciones técnicas complementarias ICG 01 A 11, en la 
categoría para la que dicho carné les autoriza.

4. Los titulares de un carné profesional de instalador de líneas de alta tensión emitido 
por una Administración competente previamente a la fecha de entrada en vigor de este 
real decreto podrán seguir realizando la actividad de instalador de líneas de alta tensión 
regulada en el Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueba el 
Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de 
alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09, en la categoría 
para la que dicho carné les autoriza.

5. Los titulares de un carné de operador industrial de calderas emitido por una 
Administración competente previamente a la fecha de entrada en vigor de este real decreto 
podrán seguir realizando la actividad de operador industrial de calderas regulada en el 
Real Decreto 2060/2008, de 12 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
equipos a presión y sus instrucciones técnicas complementarias.»

Disposición transitoria primera. Empresas previamente autorizadas.

1. Las empresas que ya hubieran sido autorizadas a la fecha de entrada en vigor de 
este real decreto podrán seguir realizando la actividad para la que fueron autorizadas sin 
que deban presentar la declaración responsable regulada en las modificaciones normativas 
introducidas por este real decreto. Estas empresas serán inscritas de oficio en el Registro 
Integrado Industrial regulado en el título IV de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria 
y en su normativa reglamentaria de desarrollo, a partir de los datos contenidos en la 
autorización y remitidos, en su caso, por la correspondiente comunidad autónoma. En su 
caso, las Administraciones Públicas podrán solicitar la información necesaria para 
completar su incorporación al mencionado registro.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, el resto de nuevas condiciones 
y requisitos establecidos en las modificaciones introducidas por este real decreto serán en 
todo caso aplicables a las empresas señaladas en el apartado anterior.

Disposición transitoria segunda. Procedimientos en tramitación.

1. Los procedimientos para la autorización de una empresa regulados por alguna de 
las normas reglamentarias que se modifican y que estuvieran en tramitación a la entrada 
en vigor de este real decreto se tramitarán y resolverán por la normativa vigente en el 
momento de la presentación de la solicitud.

No obstante, el órgano competente para resolver no podrá exigir requisitos suprimidos 
por el presente real decreto.
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2. En todo caso, el interesado podrá, con anterioridad a que se dicte resolución, 
desistir de su solicitud y optar por la aplicación de lo dispuesto en las modificaciones 
introducidas por este real decreto.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. Quedan derogadas las siguientes disposiciones:

a) El Real Decreto 3008/1978, de 27 de octubre, regulador del documento de 
calificación empresarial.

b) La Orden de Ministerio de Industria y Energía, de 25 de octubre de 1979, sobre la 
implantación del Documento de Calificación Empresarial para instaladores eléctricos.

c) La Orden del Ministerio de Industria y Energía, de 12 de noviembre de 1979, por 
la que se aprueba la implantación del Documento de Calificación Empresarial en los 
sectores que se enumeran, correspondientes a la madera y corcho.

d) La Orden del Ministerio de Industria y Energía, de 3 de agosto de 1979, por la que 
se aprueba la implantación del Documento de Calificación Empresarial en el sector de la 
construcción.

e) La Orden del Ministerio de Industria y Energía, de 30 de junio de 1980, sobre la 
implantación del Documento de Calificación Empresarial en el Sector de Empresas de 
Ingeniería y Consultoras.

2. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo establecido en este real decreto.

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de la 
Constitución Española que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 7 de mayo 2010.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Industria, Turismo y Comercio,
MIGUEL SEBASTIÁN GASCÓN
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